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REALEs .oRDENES

ASCENSds

8.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista'de1apropuesta de ascensos díJl
personal del Material·de Artillería, formulada por esa Ins
pección General en 26 de marzo último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre ~a Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
Gonceder el empleo sup.e:cior inmediato á los individuos que
figuran en la siguientll relación, que empieza con D. Felipe
Alvarez Casaprima.y termina con D. José Baladía Puga, por
ser los más an,tiguos de sus respectivas escalas y hallarse

aptos para el ascenso; debi~do!,p.isfl!U,tar eA iHI/il nu:e,v.osl3ill
pleos la efectividad que en la misma s~ ie8's~fi;ia:.· . '" "

Es~ asimismo, la voluntad de S. M., que los releridos
maestros continúen prestando sus aervicios en las mismas
dependéncias adonde en 1a a~tuaÜdáa: perlénecen;: y de
bieÍJ.(f6,··'/M.'s\ii 'consecuencia , aumentarSe. en' :300 pesetag'el
importe de cada nna de las oonsignaciOl:h¡~~t1k~J;a
referida clase eI:\ la Escuela Central de Tito' (8eC'Ción de
Mal1ria')-y11'ltbtMa 'é1'e-Td1l:Hld, msmffltí~n:tt(iat; ~OO' p'e~etas
en el Parque deCili'ta:gena: • .. . ;.

De real ord(ln lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años; Ma·
drid 27 de abril de 1892.' ~

AZCÁRRAGA,

Señor Inspector general de Arti1l~ría.

Señores·Capitanes g}nerales de''9'aleneia. CástiiIala \l'ieja y
Castma la Nueva é Inspector generál de AdlÍ1iriisa~ción

# •

Militar.
:':

Relaci6n que se cita

-EFECTlVIDADEmpleos
.. que

se Ees conceden
NOMImESDepen<lenciás donde sirven:n:in:pléii.

que disfrutan
Di~ " M:~s.

--:--'-----II----~~ 1--------.-------1 ----'------'1 ,.' ';;.oC'·

"t

J4;:¡estro de'tallerde' .
• : 1:0. ·clase •••• '•••• Fábrica de Oviedo,. ., ~ •••.•.• , ; •.. D. Felipe Alvarez Casaprima. '" ., El de m.aestro de fá-

, ' ' '. bl'icnde 4. a clase. '6 marzO ••• ' 18<92
Idem íd. de 2. 30 íd .. Idero de Toledo:; ; .' •• •.. »Faustino Ruano Sánchez El de maestro de ta-

o' ller de 1.a c~a,ªe.. 20 febi'ero,.:. í'892
Idem Escuela Central de Tiro (Sección de 'V j'"

J'4jl.dJ~dh,.I'••• ~:'!.' ~,........ •.••• 'f¡ José ¡Bal~día Puga.:.. :.. . ... : Idem. ~ •••.•' ••• : •. ' : ~ inailrid::. .18:92

,"5 •.

,- ..-
" ','.,

. O'RtrCES .

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su 110111.bre la !lci·
na Regente del Reino. ha tenido abien aprobar la propuesta
qUe esa Asamblea elevó aeste Ministerio, con f~oha 8 del
mes actual, y en su virtud conceder al comandante de In-

fantería, retirado, D. Gregorio Sánehez Menéndez, la pensión
de 375 pesetas anuales, anexa ala cruz seriaílla de la real y
mUitar Orden de San Hermenogilclo, qne pOReo; debi.-:ndo
flhonnl'RO nI interesado la pensión de ref.erencia, liar la In
tr.ndoncia del djHtrito de Cns1:'ilJa la. ,\7iejs. deBde 1." ::i~ no- .
viembre ele 18H1, como mes siguiento al en qne 'J,:ll1'r[(. l(~

vacante, motivada por fallecimiento do D. Francisco Jimé·
nez Bueno.

De real orden lo digo á V. E. para!lu conocimiento y

,



Señor Pres~dqD.t~del,C:;0Pllejo Supremo de Guerra y Marin~.. i J'

I '. 1

S~ño].'es OllP,iMJJ...gen.er,al,.dn, Castilla.lkl..lTieja B.Inspel1tOr s.a· '
neral de Administración Militar.

- ..

29 abril 1892 D. O. núm.•.02
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i&iQ~Qe 88l!J:l!i~~ee. 9)iow'g'rl:md:e 'ñ.~. E. muchos-:.1to¡3;' ·>ii'ómT5i:e1aTIeiil"á1.'{,¿,~géIltociefTIciil~ h~ tenido abien dTsP;
Madrid 27 de abril de 1892. ,'~,' .' ,'J l¡\w:.l<l~ el tenicnte coronel, secretario de la Comandancia
__ _ _---->-";·--ñ:ztJt:R1tA'{tt·· ,n.__• Hltrbinspwc~:nrgtrriiero's'ae,AnaaluCla, D. Mi-

~l Barraca y Bueno, desempeñe, en coinisión, el detall de
,la Comandancia de Sevilla~ sin per'juic~o de su"¡fetíiitl des
ti~o.. , . : " ,." ...

De real orden lo digo á V. E. para: su co;uocimiento, y
dam8.\3 Mectos.. .olas guarde á V. E. n1tlcho~'aftoso l\,fadrid
27' de .nm:U de 189:3" r! ff''':'c

1 .
AzcJ..,~GA r,: ,c

7.a SECCIÓN

. .
Señor Inspector peneral;de Ingenie¡::os,. ': : ',:

Señores Capitanes generales de las Islá$-&iñtriliis ':V 'eatalUfia
é Inspector general de Adininistl'a'dón Militar;' ,. ~:

".

_____....... _. .........:o-<" ._.._r ·-·

. ~ ~~.":" t '"i "J~ ,.\.,. 1, .~.

". Excmb.8r.: En vista de 10 propuesto por V. E. en su
escrito de 18 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la

.RainarRl:l'g@utedalRoiuo¡'pon t<:l&lluUlO1l'de 21 del~fite
mes, ha tenido á bien di~pone... qua:el coim1el;~reuer~'d. •
Inge~0!'~I~ ascendi<lo, D~ José Lel!lcm1o.lIie Múgioá- Y"Ad1sta:,'
q~e pr~tab!J. sus servicies. como" detall de~la,Q&mHlldaDcia~
de San~a .Cruz. 0.0 Tenerife, pase á mandar eT'4:?'fegimiEm.to ;
de ReserTude ;Z1l-padorffi3',!ifiadQre13¡,! ,';, ( "!, ):~;;i.¡ ¡,;., .' ;

])e real or(1oo ao digo á V,-: E.' pura ;su conoe.imia:nto; y.:
demáset9ctoa. Dios 'guarde á V. E, ·muchos.'aftos. !ta,...
drid 28 de abril de 18~2. ) r .

. Az.c.!.'R:ü.GA. '" ;",) .

~ ) l't. •

SeñQres QapitángencJ,·UJ. de' Andalucía ,.,Im¡~aÚl1'és genera-
les de Ingenieros' y Administración Militar.

, ' " _. ' Jt l' ,~. t r ~ '.

Señox G.eneral mbaooretario..de eate <Miniaterio'!DiJ:lootor'
del Materiáld~~ntel1!el'o~; .L ". !~;.:;::

'/

.', ;

;-\
.:."; .

¡
~, SECClpN

"', ,; DES'l'INGS;'

., ,. I

seifuie!:capiMh geúéi:ái 'a-e .Án&JUC!gl é' )InBPe¡;~ore~ ~~l¡'ra.
'/léS de rpfin'térí~ Y.~tbllini~tráciÓll'Miliiar.'·' -.' ;

, , f: -¡.'. r , :' ~ _ ;. ,1 " ~. , , I

TIlmo'- Sr.: Aprobando lo propuesto por V. S. 1. '8.
este Ministerio en 19 d~l actual, el Rey (q. D. g.), yen su

n<:.~~:~}~.~ei~a_~~~!l~1~LE!ID.Q,j)...a:.1liIJirJQ á bj ...
poner qR.@J.Y.JGl~áh2.°; agregado ~lregimiento Infantería
de Soria núm. 9, D. Joaquín Venero Aguirre, pase á conti
nuar sus servicios al regimiento Infantería de Alava núme
ro 60, en vacante ocurrid~!'I!'~t!J~~nientodel de igual cla
se D. Francisco Jover Peñalvlt.

De real orden lo digd?'ll; ¡'\i\:"'f'it2I:'ptlra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S~ 1. muchos año!.
.l\fadrid.¡2'7''d(nd:n·ild6~.' "-,' ,',-

. :J' •., !' " "P~~"" .Í¡ :Sd~(,·; l, ,,8 f!¡;.I!..,,,j¡;V.l i;,'¡"", ',.¡
1), . l,. ; •• ,""'''''' AZCARRAGA.

¡ t \ ., t ~- .... i ~ : . ~ ,,,' f ~ '", \ : ., . i '. ~ t ' 1 '

~Jj Pr~';Vi~ g~rtdf -BaStnms6. . , .

'. '- ...·...IIIIidII..........·....~__~~' ¡

.INDEMNIZAOIONES

ixcrrio. Sr.: :4.probando lo proJuesto por V,E" en su
escrito de 18 Jiel a~tual, el Rey (q. D. 'g.); Y en su nombre
la. Reinalftegéhie'del' Reino, ha tenido á bien dinponer que
el capitán del tercel; ~t@i.1lón, dell'ogimiento de Covadonga,
D. Francillco López ?érez, ocul?e.l~ vacante que en b plan-. 10. a .SECCrON \
tilla d\ni15W.fu'ipé'c~ónhare~ultadó·bOl;asceneo de D. Ig- ;··~Y, ..;¡L::'.·:¡t,:. : i : J',

'.hácio·SOlér Prat. . Excmo. Sr.: El RcY(~'g.b.J[..en.su nombre la Reina
De real orden lo digo á v'. 'E:' para 3U conocimiento y Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones

dePt4s ~f.ec,tq~L ¡Dios guarde á V.E. muchos añoS'.· :Madrid de que V. E. diQpq.m!,~:á~.L\1;illi~,WtJ.~~~& (le marzo
27 ~j:)•.fWfil4e.~~\t2, ." •. :~, ~ , .. ' ~ . " ;:;', último, conferidas en dicho mes al personal comprendido

,. . - AZCÁ~RAGA en la relación que á contiuuli'c1Gnáe inserta, que comienza
~; .' ',\ ~:. ';.H' " ' ' con D. José Fernández Getino Ortega y I?ongluye .<}onI>. p~-

SeI,Jor~J;lspe?tor ce l.a U<lJu Gener.al de mtramar. tricio de Antonio y Martín, declarAJ1doldB:indemníza~1es'~ó'n

&lñ~r~8-~pitane.s ¡feneralos de Castilla la' Nueva o Iala de .' los beneficios q\1e señallJn'los art'ic1.'iI6¡8'dl:lt'r¿~1~m~btod~lí.¿.,1
• ·~uha á Insp0ciores generales de Infantería y AdlIl-inistr~- 'en la mísma se expresan.' .' ".' ! ' ·'1 ¡

. '~ióiU'dilitar; _. r· 'De real orden lo uigoá V. :H:;'j:iá:ht ' Sl-t cónócihíiWntb'!'~"
":-:.'" " . \l" .¡. fineaconsigui-entes; Dios· guarde áV. E. much&s', 'aí'iós;';

--<:»::>- Madrid 27 de abril de 1892.' ,., :'," ¡ ',"

I.~ t \ !: ; 9';a: SECCIÓN
JJt, >.~L .. · ;iL),¡l'.~:' .~ ~ .

Excmo. Sr.: Aprobando lo propliestopor V.E.,Cl{ es
crito fech.J1.9:d{j:hkorriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor riJ.spectol: general de AdmiQistración Militar•. '

" ,0

4~~ :." : .. ,~ •• f " ~,) '.~

" f l : .... , ~ 1 ' : / ..

, ..¡ ~ l' ~\. "\.,',. f~·,'. :': :\

'", ,1 ,., _'. f ~ .• '. \ .'. , ' .. - ; ," .
.:.··,".111" ;;;nl '11'



,. J t.ll lfe¡ 1...Hf > >,! ,}j

., Ulu41s :
. '; t .'

.: CUC!'P,?I

Í;~q .¡flJJa .0 .0
...D.."O_~---9~----_ ....- - .. '.'---'---

.. ;¡ Ar~iculo

'(1cl reglamento "Punto! dond(l . " ' . . .. I ;¡... '; ~ ...
Q lL O. eu.qua:. hro. d#l'fdm'~óll'óc h , .••. ,. ·:l," Cotdílióii contElrilrt .'
. están , la comisión

----,-----1-----1----------1 conlprc~di<1,O~7 ,i le .~ • ."j' ! t ~l;'·' 1~) tI: ~.r, o/t.", !~!t ; ~ .. I,.·JI~,~( .•• "'.

Ex.cmo~Sr:: En vista de la i1lfl-taAei~ 'prom-ov-i'¡fu ~(
Doña Maria Nativíqad Rojas y Ortiz de Zárate, huérfana del,
mariscat¿¡~\(hilip\)D. Jerónimo, en solü:itud de mejora de 
pensión con arreglo á laxeal 6rden de 4: 'wrJuiio d~ :!890~

(D. O. núm. 151), el Rey (q\p. ~')f.Y en frq.nOlllqre~ll;l.J:~fr.k.

na Re~ente aeÍ~~iI:?\"i~u·p~~~e~eü~4(}~lq1i~~i~~~~n la dé
8 de febroro proxu:rlo pasado(Co L. numo 46), y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 6 del corriente mes, no ha tenido ú' bien estimar
el referido recurso.

De real orden lo digo á V, E:par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M:a~

drid 27 de abril de 1892. ' '

AZCÁRRA!itA

Señor C8.pitán general de Castilla la Nueva,' ¡'I

Señor Présidente del' Consejo Supl'e~o d/Gu~l''ra y Mari~~.. '

,
"'·1 .

-.. ~

: ¡

. i ~

1-

~¡ ..

~ . l.

6. a SEOCIÓN

• PENSIONES

Linares...•.... / L."~~!) 1\"~~'''''',.. ¡-;¡H'(íl!,A ' ;, :::.-'ct

Iuem ... o ••• -',:- --,,;~,----, •

Córdoba .

ti~~~~~~' ::::: ;",:mw¡r,pbt¡gr~ rec1uiall.
lden1 ..... , o

A.nChíjar.. .. ,,'. ,. ¡ '.. ~,
Oórdoba ; ..

Ub.:em l. • ' '.. ¡

; Ta:i1a,y Algeciras. ~."1~rar Hbl'am,i~~te;~;':.. ~¡¡. ¡;~.,
,

24

24

24

24
24
:.'¡
2·i

, ~-±

::!4
:H

-j~,.• ~~L~. -1
~

. AZCÁRRAGA

Madrid 27 de abril de 1892.
¡': _ r ~: I! ," r· .

lleg'.. I~f. a' Áhtillas.:. (JÍl,piÍán, ~ '. ", D .. José }fernáD,de~ Getino .
...• , !"'.: ' -" '''','. • '.' " Ol"teílt... , ........~~ ..

Idem.....•... , ..... 1. er Teni€'nte » Jacintó 'Gon'iálell .Yar-
gas .••••.......• , ..

Idem ,. ;i•• •'-¡'•.•:.•••• Otro »Frn.nt'Ísco Arjonn. Tol'o..
Idem.; ; Oh·~ : .. :, » Salvadorl\:Iartín Q i!'·CiL.
Iu,etllr,í[l.; .da Q>JjtZl ~'-. ~ O!l/Pltán" •.••. .» ':ManuerOrBspo Lál tirú· '¡ ,
Idero , l,crTenientq ~ ..ws§.~aílq:f¡GJi,!'S;~ .•.. :. I

ldero Otro..•. ,... '1> C€'cHioJiménez!'(.lldwlI,
Iden~ .. , , . o. o" Otro.••.... o l\ Julio Pórez MaJ'till<·lI ... '
3,~·¡'·Mll. Arl~" Pbum. (}tri). ';' L ':H. 'í; Alejn'n'dro l.\'Ior01lo Out':

'~ •..J! zi'fl. ~H.J~ ':;:J 'f;!' .'.lt·J\ rta'~::'~IoH:'..:~_'.1. o ••: o, ...

Mem Otro }) Patricio <1oAntonio
, J\-Iartín.... o' o, .... o

Señor Comandante general de Ceuta. '

SeflOr Inspector general de Administración Militar.

·Ex~o~~;o~(.: Enviffila.;dela ~oU1unicadiónque.·~:.¡E.tli'~ !
rigió'liIe.e:/;lj Ministerio, con f:echa 31- de marzo último',' saU';' !
citlmd{j){t:Je.: ile~aM ·fudem.nizhble 1.0. comisiondesQmJ.Yéñílcm':
por un,ofiQial,iel. músiGomayory,la -sección de música del '
regimiento Infantería de Antillas núm. 44, de gllarnición·
en esa plaza, que marchu.ron 8,';Alg'eciras' ctnreI fin de trib1.I~·

tal' loa h(;)JJ:ores al Goboroadot mi1it;lr dB Gibraltar, el ·Rey
(q. D. g.J,;roo...su:nonibúna Reina Regente del Reino; en:
analogia con lo dispuesto en la real orden de 26 de mayo'
próximo pa¡;¡a<.W (Il'~ O. núm. 114), ha tenido á bien decla- '
rar al oficial y músico mayo:r de referencia, con derecho.á
los beneficios que deterrii1i1rt~Ftth.'24" del reglaIi1entb vÍ··
ge~tl(,~ip.dem.~OfW~{ y á ,las clases é individuos de
tropa, al plus.:quM~i\a.llherltltimopárrafodelart. 22 del
mismo.

De real orden lo d~.<?_lll.;-;E,¡pp,l:asucono,cimiento y de
mas efectos. Dios guardo á V. E. mncnos nños. Madrid
27 de abril de 1892.

:.''" "'" .'''. ~l

. ' .... ;
o"' '_ ... _'

UATERIALDE ING'ENIEROa

e,a SEDorON
,~~. .. . .
E~<::.~o,~l'.: El.Rey (q. D. g.), Yen lIunombrela Reina.

Regente <ter :Reino, ha tenido á bien aprobar una. propuesta
eveiiiuaI,lmporíante i7~5ÓO pesetas, porcmenta del capítulo
20~p1:HcpJoúlJ,i9pd!3lpl'esupu,esto en eiGlrciGio, parnltit ael
qui~iGt~n~e úp~ casa el1 6ca~~h ,cuyapompra, por gestión
dir'ecta~' f~~ áüiórizad.a' por real C1.ecréto 'de 25 de febrero de .
1891 (D. O. núm. ~3), y que según lo dispuesto en realor
den dé 2o'áé ÍÍgostÓ' último (D. O. núrp.. 181), debe adqui.
rirse dentro de e~te ejereim~);. .,

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
(¡fectos comli~i~iíeS'~'¡; DIol!l--gt'i't\~d:-e á V. E, muchos años.
Madrid 27 de abril de 1892. '

EX(Jmo.' Sr.: '. En vista de 'la iílStttl:l()ia pron:iórldli, p(jr:~:"
Doña Luciana Serrano García, viuda del coron~rdéthfu1tfurfá,:
retirado, p'c,{\J;J.tonio Sagües Azcárate, en solicitud de mejo-
ra de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de. julio de
1890 (Do O, núm. 151j;'el'Re:?'(q~:-b'>~.),'yen su Í1orribi:~'i~" .
Re~na, ~rge.n~!l¡CfM E.lfilj!\l:' .C.-o.p., presl'ln<lia;dlt lQ dÍsi?uasllo ,Clíl .;

la d'~¡~A~J~weroil?.r~mp. pasa¡ql.o, ..(Q,. L I , JlúllQ.46)o¡ ~'lOO
conformidad con ¡o Expuesto por el COllsejo SupliM:l.o~;ae

Guerra y Marina en 5 del corriente mes, no ha tenido á bien
estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V ~ ;lp:.pn,ra, ,su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á \7~ E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1892•.

o');

Señ9r Capitán "eneral de Navarra.

AZCÁRRAGA Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
, ---o«>-

Señores Inspector general de Administración Militar y'Gene"¡
ral.aJ1Qs~W:it!lr¡º.de~te Mil1isteri~Directol'dol Material Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombre ia Rei-
de Ingenioro&. 11l\ Regente del Reino, conformándolle con lo oxpuosto por



t-1 ('hn~p,'.t(, 'lll'1(t'pmo M Gn01·ta, y l\1rtriml', ()ll11 'l'lc:J) CO'l'l-fOnte

'1i!", 1:, h'l,;,t" R ;¡hl cn1ic¡iael.' á D.:1; Terúsa,'l\ofatl. Robini;
'p!,i,;,j '$!,"':'wí"ik :1n~ Sf.,!:l!P¡1g;l nn¡'('lJ¡>flt'! tl'ni('nto r.ol'Onf'l
ld{: A:",iiiel".Íi1 i• n. L\ opt';tJt1n (~I\rda :,',Gnrdó" eJ¡ pm~tki.paciún

con su hijo D. Luis Sarcia Rohíns, ,y entenadosU,a María, Dl;ln '
Leopoldoy )}"Otirlos-'Garofay-Rannl'eZ, la pensión-·anuaI de '
1.250 pesetas, que lea corresponde por el reglamento del

,,MontepíO Militar, eeñalads al :l'olió 101, comO' .reBpetl~iva al
,empleo que eI.causante disfrutaba, y la..bonificációh de igual,

, "Mntida.d, con arreglo alarl. 10l!i'tdel reglamento de emplea-:
,dos civiles de Ultramar de 3 4-e jun~o d'e 1866,rn.atl'dado ob- '
s~rvar por el 25 de la ley de presupuestos dé esa isla 'de '1885;
lacua1 pensión y bonmcación, Ó !'Ita en totl'll 2.500 ~~etl\s .
anualf:'s, se sntisfará por las cajas de es'a Antillá', desd{, el '12:
de enero de 188\1, que fué el siguiente dia al del fallecimien-;
to'del causante, en la s'iguient~ forma: la mitad ti la viuda,;
mientras conserve SU hmuiiF'éS'thdü, yÍa otra'roHad; por plir-:
tes igualCft.:e~)Qlil~i¡~~ad{)a,huérfanos, haqiéndoee:
el abono á la hembra, interin permanezca soltera, y á Don
Leopoldo, D. Carlos y D. Luis, hasta el 29 de ene~o de 1895,.
5 de julio de 1903 y 26 de novjembre de 1904, en que, ros-'

,pectivamente, cumpliránlOB 24 ailos de edad, si an~s 110 ob
tienen empleo con sueldo 4el~~~do.' provincia ó municipio. ;

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
dt'J;U~8 (lfectol¡l,. ,DiQBgu8.1'deá V. E. muchos. alias•. Ma-
drid Z7 d!'l Il.p'ri~- de J,?3H2. .¡ .

d-éfnás .-ef~cbl'1;<i ,Dio,,¡:tu(lrae -¡I,! V; 'F.}. müi'h()'~'~fi'O~.,'M'2lti&icl

'2í de n1JJ:i1 d<' ; S:12.

" ,

Señor Oapitán gOll¿rááe l~s ~l'~vi~ci~~\t~siongac1á'~: ,.<,
:."~' ;;:,.' ~~ .: <.' : ",'" ~. .:-: I ~ " ~ ,~ ~ ..-:.'+ ' 1(-:

Señor Presidente del Consejo Supremo dcrG:uerra y:~~rina.

~

,r~;CS:';'!'~;~:f)~'11' S(L ..~!~~.;.::~~·.Al)l J.~a ~'~.A!,tOarrZtI

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Rafaela: Gianeros i ~lHós'ltifuiei-&, huérfana del coman
dant~ de Artilleria, D. Rafllel, en solicitud de mejora d.
p-e11'sIó1:i; 'con ',:hl:églb 'á'Tá:'iéltl ¿'fdel1fdd'~ de:fi1:I~Wdé'1:1800

(D. O. nÚm. 151), el Rey (q. D. g:),y en'SunOtrlbrelaR:ei
na Regente del Rrihio; con preseneilfde lo'dÜ~ptTest(j'énlí;rt:&

8 de febrero próximo pasado (C:'L. núm.' 46),'f!de eonfúr
midad: con lo e:Jtlitl:esto}16t el' eeíisej6 ~'p1'~m&atl Gí.le~rá)
Marina, en .5 del corriente mes, no ha tenido aMeri estim..ar
el referido:reeurso . ..

De rBll'l orden lo dig6 á V. E.p-ara su Cóno~:in~entó'y
demás efectos. Dios guarde á Y. El muchos i1:floi. 'Má
drid Zl'.de..ab:ril de 1892.

Señor Capitán general d(t~1JCíJ..,

AzcÁRRÁGA.
,J

Señor Presidente del C~o,Sl,ijY:'eu:Lo.de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En' vi8ta de. la.j~cia promovida por
D.a. Francisca Lasso de la Vega y Chinchón, viuda del Inspec
,tor médi.cQ d,epr~me;ra, clase 4,e SilniA.a1l.:WHtar~, D.) Juan
López Ochoa, en solicitud de mejora de pensión, con arre
glo tila real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 1-51),
el Rey (q. D. g.), Yen4ilU nombre la Reina Regente del Rei·
no, con presencia de lo dispuesto en la dé8 d-e:,ÍfubréJ1O'pf15
ximo pasado (O. L. nÚm. 46), y de oonformidad 0011' lo ej:.

puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mil.l'ina, en 2'd~l

corriente mes, no ha tenido á bien estimar iel referido· rit-
curso. ' .r" .{ ••.>' .,l' .:~ '.tí.! ~"'I~t' •• :(~¡¡:.; .. 4" ••

De ¡real' or{len lo digo á v.. E.' para su conocimientO y
demás efectos. Dios guarde á V. E. niuchúS' años. Mti-
drid 27 de abril de 1892.· '; ..,

i '.

AZC.Á:RRAGA

Señor Capitán,ge~eralde Cataluña. I::::::i::n::::::,~:o do ~~,~~,~~";,:
I! Excmo. Sr.: En vista de'Id instancia promovida po~

Excmo. Sr.: En vista' de.la in~Tlda promovida.por 1,Dra~to~,}J~YwI~.y"P.ll~lW.tWBrt. vimlad.elB.Sc~jbif¡ht~Ji¡:¡
D(lña Vicenta ,Esquiv.eILec1WJta I,huérfana del comandante de I primera c1a~~t;dJe~;~~er,~8J¡d,~Jpgelltieros,deCEle dis~l'Ít¡'),.Bon
Infan'teria, retirado, D. Fiimcisco, en solieitud de,mej.orade ¡ Antonio Ratlle y León, en solicitud de pensión; yno habien
pensión, con :arreglo á la real orden de 4 de julio de ¡890 ¡do llegado á reunir el causai1te 1M condiciones.. exigidas en
(D. O. nÚm. '151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina' el reglamento del Montepio Militar, para optar la familia á
Regente.del Reino, con presenGli~ de'lo dilipueato en lad'o 8 ; su beneficio, puesto que noobttwó dMtinod"e real nombra
de f~brel'opróximo pasado, (C. L. nÚm. 46), y de conformi- : miento, 01 Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
dad con lo expuesto por el Consejo' Supremo de Guerra y del Reiuo, conformándose', con lo expuesto por ·el Consejo
Marina en 6 del corriente mes, no·ha tenido á bien estimar Supremo de Guerra y,Marina, ·(JIíl·5 del corriente me13}1seh~
el referido recurso. servidodes611timar la, refe.Hda¡instal1l:cilt,. "01:'; ", ",""1

·Ji)e,·re.al·orden lo digo á V. E. para su ctmocimiento y Den'oal ol'denlo' ¡diO' áJN. E.,~peu:a\j¡flll:HO~6n1r/i)

'Señor p:rllBid.e:atedelGOBSejo Supremo de Gue:rray Marina.

SeÍíoi Capitán general de la Isla de Cuba.
. ., --1' .•' ". i ~- ., f', ,,#.,' .'-•

. &fior, Presidenta del.Consejo Supremo de Guerra y M~.
• •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
,DoñA Cln-olinR Goosález Vázquez, huérfana ,del teniente coro
, nel, 'rétiradCf, D. José, en i30licítud:de mejora de pénsión eón'

arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nÚme
ro 151), el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, con presencia de lo dispuesto en la de 8 dé febre
ro próximo pasado (O. L. núm. 46;, y de confonnidad oon
lo expuesto por el Consejo Supremo de Gwerra y Marina en
6 del corriente aeB, no ha tenido á bien estimar el referido
recurso.

De real orden lo digo iJ....y. E. para su conocimiento y
deinás efecroa", mos :gp.ardEl á Y. E. muchos años. Ma-

¡.''l ••.. ~ q _ .• )'. _,.'. J.;.

drid 27 de abril de 1892. .

1;: •• ,
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Militar. ' ,"

. A~GÁRRAGA .

•

Ae~o;r Inspect~~· general de Car~bitieros•.

Se~or Inspector general de Administraoión

Excmo. Sr;: En vista de la in13'tancUt'que V; E.' ctttsó
á este Ministerio, con sU,eB'Crito fecha:nlüe febreróúltirri6,
promovida por el jefe del detail de'la DOhúiridaneiadB Mur
cuí del tnstitu~i;ó de su cargo, en: sú'pliea de' atitórl~a'éíÓh
para reclamar, en adicional al ejereiCio ~rrad6 dk i8~fh,

la. suma que haja correspondido al cabo D. Rafa~l Hidalgo
Arboleda:en concepto de úJtimo plazo de prer~iio de reeA-

~', ' ? ¡.;, . .. . .",. , • -:' 1,.. 1 ',r,"",
ganche del compromiso que'terminóen 9 dé ábril del año
próximo paSado, el Rey (q, D. g.), yenau .noínbre' la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por la Ins
pección General de Administración Militar, y teñiendo 6n
cuenta que es legitimo el derecho del referido in.dividuo, se
ha servido conceder la autorización que~e solici~~y;dispo

ner que el importe de la rl:\Qlan:¡.av,ióUhu,a,a·v,E)1i ,Uq'lli~AA~,

se inclu¡a en· concepto de Obligaciones que carecen de crlidito
legisl«ii1Jo, en elprirner proyeGto de presupuesto que Belre-
da-cte. . . ....

De real orden lo digo á V. E~.para su ¡ con{)cim,iento ,y
demás efectos .... Dios guarde á V. H. mÚehofil año,e., ,Madrid

,27 de alDril'd¡d892. . . , .

¡ Az().ÁR~GA :.'! .\

S@ñer I!1s~c~qrgfltl.e,J,.'fi!; deh1JG'uar~a C~vil. ,,'

.Séñor lnspector 'general de Apmitrlstracióñ l'rXilitar~'
• .:.:., "". .' ! -{"1 ,:

la 'cuota final de r.eenganohe, con arreglo al real decreto dt:
9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina.Regente del Reino, de acuerdo con

. lo informado por la Inspección Goneral de Administración
Milita!:, se ha servido disponer ..se D;I.~J;Jitlest¡e ,á V. ~. que
s,i bien parece q,UE): eh~lJrt'fl!Ute ..ritO;, He!:l~u;li~rEWhó A:~9; q.1j6
8.olicit~h una vez que el referido X{3al decreto no, ¡fué, ,apl!-c~
ble hasta el 1.0 de julio de 1.8~Od~G4f1oen.la9Hli\lS1\ítIlt.er~·
aado se Qncetl.tr8bay~ en !3ituflciótl. pas!y.a.~a í¡;¡Splt;l,c~~i.p,e

es;l¡'e, ll,tturrw.oompe~@al MWat~rio .de Ha~i~¡¡.,,~"Cllro.;)fF~~
supuesto. :estánj,n~lu;i.dos loa erMitas.~ra e&tn.¡¡ .&te:n..eio!iaa.

"D13 .real orden lo digq :.\ V ~ E. p~rtl; sp. ~:co~Ot~mieIlto''y
demá$ efectos.. · D~ guarde á· V. E. mucho~ aflos. :M:.·
ddd 27 de abril de 1892~

Excmo. Sr.: En vist¿ 'd:~l e~crito qué V. E. dh'igít1á
á esreMiniittEtri:o-,: con fechaS de ~:&roiúlÚiIDo,s{)lic:itaMb
autorización para que el regimiento de sitio pueda reclamar,

. ' en adicional al ejercicio cerr~do de 1875-76,.la suma de 250
pesetas, importe de la .cuota final de reenganche del cabo
primei'o.Mari~oGonZaJ.voArí;¡ez, eIRey, (q. D. g:),.)'. e:n su

•.,. . 11

nombre la Reina Regente del;Re1no,JIil-e.a~uardj)~~W1rl~jf1-

formado por la ¡Uspecci6n Getieral de Adroipistr.a:Gión ¡Mi!!
'iar, y.teniendo en cuenta que este caso se, halla (lomp.1!lmdi
'10.0 en el páuraÍo 2.o del·srt.19 de.,la :vigente..ley.d~ .tMmta·
bilidad, se ha servido conceder la autoriz~ciónsolicii.tada),<v
disponel' que el importe de -la reclamación, una vez· liqui
dado, se incluya en,concopto· de ObligacümesfJ.ue ,:Ca9r€celt' de
c9'édiio legislativo, en el,primcr proyecto de presupu-estoq1'llJ
se redacte. ., :

De real orden lo digo it V. E.para su conocimiento y

AZCÁURAG.A
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i O. a. SECCION

SUBSECRETARíA
,-, ,.) ::~ .: '. r

,,'

, ,1' ~

C0)'1181Ó# LIQUtDADORA. DEL CONSEJO 'DE REDENCIONES

SeÍlOr C~J)ita,~ Is.~n~ral.d~ laIsla de Cu.ba.- .
. r"... ........ f, c;........... G.sv,¡ r, .....,. 'l:.. J.J' ~. ~. "_. l '... ,.,..

Señor PresidenteJel Consejo .Suprem~ de .Guerra y Marina.
....... j.l'~ 'l ~"!'I<J':.h::~ ;1f; JjJ. .'·h;~;G t~ ... ;,··:'.:l , ~ ." 'J¡; •

-."':j¡r-------......---------------------.c:::=......--..........- ...........===ct't,~
~rdrn'1iíf1 efectoR. Dios ~nrde'n v.. E. :m.Jicho~ años. Ma
d)'i(1 :17 de ti kil do 1892.

Señor Capitán general «0;Gafal1íña.

SeñorJ:~6tol".general de Ingenieros..

Se~or Capit,án general ~e Valencia.

Señores 'Presidente del Consejo Sqpremo dé Guerra y Marin'a
f 'é Inspector $eneral de Adininistración Militar.

'.¡. Excro€>. Sr.: .En. visiade la· instancia que V. ,E.cuJ:Só Ji
¡efltC)-l\~illi8teriQ.> con lS.u,.escritofeoba 10 de.·febrero últim.o,
pro'movida por el sarg0rito retirado dei Instituto.de·stt'car.

.g<:¡, R~fael NaiI'a Maestre" en súplica de que le sea abonada

.... .... .
·Ex.:~Il1o:.Br.: En vi~ta élelescrjAo, d~ V. E., fecha 4q.el

corx~<;'JiIl~~~" e~~y (q.:o.. g,), ye)1 ¡:¡u nombre la Eein,a -&e
..gep.te,del Reino, ha tenido á bien conceder á V.E. autori-'
.1Ia~ióJJ. P'P ~uhri!, qOJ;larr,!lglo.á lo rJ.i~p\lesto, la v,aca,nt13 de
'lll:R~s~rQde opr~militare.s,que existe en la' Comanqancia
de'Ingenieros de Gerona., .

De ~eal orden' lo digo á V. E. par~ su conocitniento y
demás ef~ctofl' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 27 de abril de 1892.' "

, .AzcÁRRA.G.A

:;. Excmo. Sr. ~. En."yista de la instancia promovida, en 19
" de feibrero del año último, por el vecino de esa capital, Ra

món Ferri&Co~ap.YT I'ln.súplica,delos-preIciosypluses de
reenganche que le correspondieron durante su servicio en
.lntrama~·, los: 'cuales han .s.ido :declarados, por el Juzgado de
.primera instancia del distrito d<?l Centro de esta corte, de
plena propiedad de D. Rafael Arnaldo y Sánchez, por senten·
,:~i~,.~~~.cae.§§pJii!3mbr~d~)886,elRey,(q.D,g.), yc¡u su
.~!>m~:J:l<,~lfei,l;1~;~gt1I1tfl.;de), ~f¡iJJe,de\acuerdo cpn lQ in
formado por el Consejo Supremo de (JuElr¡:ay;.Marina,~n

pleno, se ha servido resolver se dé cumplimiento al fallo
del tri]jb:iÚt1·rc'i~it,poniendo á su disposición el importe de
los premios de Ramón Jrtl-;\',;ia,y,fi)ompany:, .

De real orden lo digo á V. E. para su cobocimiento y
efed!os~oiisígui¡jrlt€i8." Dtos;guarde á V: E. mucltos años.
Madrid 27 de abril de 1892. '

r
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~eñor Capit'Íl1 gene:pal de las Islas Filip~J,l~B._ .

"

Excmo. Sr.: EIí V~!!"~!~Im1unicaciónque V. E. di·
rigió á este Ministerio con fecha 29 de febrero último, dando
cuentl/l del encuentro~Msténiaó-;l:iorun cabo y ocho soldados
del regimi~nto InfanterJtt .de.1t~1g;tH-13A~r¡¿PIl1;·. 7,f),.,«;\Wflv~ta
~a:rnénto de, Ahrpit(Quiángán)" cüJltra J1.umer~qs igo.lJro~e~
que los atacaronel di:'!. 29 d,ejunip de 18~~, aJ.ir á J3ona,~l.

á .~n ~e entr~gar la so~'Xesp<;>*~~c~~:'y.r699ger ;wn¡:los:;p~m:
. dIcho. destacamento, encuentro ,en q~e,x!'l8ultm;q~ doo FtolQ.l;t!,
,(t~s mt~~;I;~?S y, el Mp.()J;.Cin~?;s~ld~~~'~~~~~pf\~!,l~~iil~qUfl'
DIOS guarde), yeIl su n0IX!-br~ la Rel¡U8¡.;R.~,ep~.J<,l,E¡¡¡ ~9If.lO.
accediendo aló iii:opues~.<?, ~9~,y:~ :m.,.l\a-;ten~dqJ~ ~en~(lQ~'
ceder al c'aboj'seis scildádos de dicho cuerpo las gracias que
inuica la relación quo á continuación so inserta, y que da
principro con ARselmo DepÍn y termina 'C0!L!gustín Magno,
tm: Yecompensa ITel mél'lto que contrajeron y heridas que re·
cibieron en el mencionado hecho. .

J)érenl ordén lo digo á V. E. para su ~~nocimientó y
<;lem4sefectoB.. Dios gnar.de á, V. ..E.- mu-ehBfl'~flS~
drid 27 de abril de 1892. ', ,1,':" ~ , •

llelacióT/,fjlle se cila '

Cruz n?ju deplatapel.!
.Mérito ~~i1itl,tr, ,.con " ,

, Cabo...... Anselmo DepÍn. ••.••....• la pe:n,sión mensual'
de 7'50 pesetas, du-
mnt,e, \31 ti'emPO de•.,
servicio activo.

-1
Gregorio Palián Bagat.••.•. \

. ' 'DnrlM "lo'nn~jlito GUZ;¡:n4-u.-orp"_ ..~_~._
.---- ,....~. emÚf. eo íd.,d.e2'50Soldados .Modesto Eván MáJ;,qnez.• , ••, '. (, ~,p-".. , •

"._ _ ,.. - •• í ~arilmo O~álJll.I.Gnzmáñ • _.' . ~etas aTI.ntnte ldem

f
¡;;Ilvestre P¡snorro Apolín~r. ldem •

. , • Agnstín Ma~no Gar¡>ota • .... . ~"

=== ,.

AZCÁRRAGA

. AZCÁRItAGA
,~... ,

.;.....--_.........-----

J.~j ...::::::c:.' ~ ..

.":.. 'J

" 'Ji l'; ¡, i

: ' • • T • ~ • ~ • \ • •

Señp! ,r:nBpector general de. Artillerí¡¡..·
: ' ~ I ; , ' 1 ,\

Señor Inspector general'de'Administración.Militár.•

Señ()rLuapootor general de Infan~ria;.
'. • J

Sc~.!nspcc~:_g!.ncr:g s1t,!-<lIIl~tr.a..vi9A.MWtaJ:,

1 'E:x.furlo. fi§'i:·::ll'Erirvi¡st~aela ~ri~nfiq81.1(}Y'~; Rtu'~ó~'
este Ministerio, con su *Scrito fecha ~6 de' febrero Último,
promovida ~l~r~cR<WMMRAA-J\\aYQr¡,del, baj¡aJlóU¡ >C4l.zQd:n~·
res de 'T-arifa núm. 5, en .,úplica de. autorización para re
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1889-00, Ja suma
de ~~~es~~n c()~e~~o_~~"p'!-:~,rpJ.2....de.!~engaw.hLclél'
mÚSICO (fe seguñdá clase Martín Larraz Magallón, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d.el Reino, de
acuerdo con lo informl;tdopor la Inspección General de Ad·
ministracióD,M:ilitarJ se ha .servido-OOl'l.cederia autorizaci6n '
que se solicita', y disponer que el importe dEl 111 r~¡~macióu,
nna vez liquidado, se iJicluya en concepto de- Obligaci!nes

~ quem"eeen de Ct'édita legislativo, en el primer proyecto de'pte.
supuesto que se redacte. . .. ,

De real 'Orden lo digo á' V. E. para su .Conocimiento y
demás efectos. DiOs guarde á V. E. muchos años. MIl.-
drid,27 de abril 4e 1.892.: .'" , . .

AZCÁRltAGA
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·-tO.a'SECOION'

SUELDOS, HABERES Y GnATIFIóAc!ons:¡ .
. ~. ~-:.-' , .. ~ .:~. ~.""; .. "'

. La SECCION
..'

Excmo•. Sr.;.· En vista de la comunrolWión que dirigió,
á este Ministerio, con fecha lO de marzo último, el Capitán
general de Castilla la. N~'t4icleuMlUdo instancia promo
vida por elplÜmwrten~EJnt~delnfantería, des$inado á ese
distrito de su mando, D. Braulio Rodríguez Núñez, en so-
licitud de: q~-¡¡.e doolar~ penJiionada la cruz roja dé pri· Exc~o:-Br.:"-El1'''VtetlíCt~.a~irstan·cfáque ,v:'E':,~úrM._
mera clalSedglMérito Militar queJ.e fué otorgadfl. p~:rea¡ á e.sw ~hmsteÑoretln'~ eseptoiecha 20 de enero del año
orden de 24 de diciembre de 'l8-9:QJI};\O.- númJ29íy, ~f PJ;óXf:zhh pastldb,~roIÍiO!vidap~~'~el'primer teniente D. Félix
servicios de campaña prestados en esas Islas, el Rey (que Pareja Garoía, comandante militar del ]'uerte de Berizú,--eii: .
Dios gunrde), y ,en su nombre la ~eina ;ReRe~te 9-~1 .R,eiI;lo, solicitud do ppono,de losdqs tq,rpios de sueldo que le fuoran
teniendo en cuenta que el citadQ.'oftéiarri.o~figuró Ilüminal~:dé~c~ntaé1oiii.;/pertébbJi~Iíttó'·a~,éjércitode la Isla' de Cuba,
mente en el parte detallado dtl las operaciones qne motiva-. :en l(),s .lJleS9~...fty 8c~]'l,qrc; ~r l,i?SlA,B-~v~mre do 1883.
ron la concesión d@ ~w}fe'.fe'Bdaé:i-iIz;jcircuds'tá'néili qúé ~s; (hirahté1óB..hútre~eBbvo sümariiáo, 'el Rey '(q. D. g.), y en .
indispensable 'para concederla con ponsión; y 'atendiendo sil rlüinbre la Reina Regento dol Reino~ de acuordo ,cfín' lo" '
ade.ni.ás.á. que, el i;flteresado ha dajadotranscútrir COil exce: ~XpUéSto por el Capitán géhúral ae la refMrá.~'tsi¡~~~~·té~'i~1",\
so el plazo que para hacer reclamaciones determina el ar- do á bien i'esolvet'se manifieste al interesauo que loé' t¿~·éios
tícul0 30 del reg!ameilto de recompensas aprobado eud8 jler .s.ne14~ que sone-ita le serán abonados por la Caja Ge·
de fC~);~ª~()....n.rg.;ilJ~UL:P,ª@d.o (Q.,L• .n.úJ:D.eJ:o..7j)+,..h.a", ..no.rul.d.e..ll1t.rIiHB.&i~. ef).fr-eal'g6'"ftl-'J:"eprellentanttMi~ nIlsIíltt··..··
tenido á bien res¡¡¡lver se manifi,este á V. E. qne no es po- en la Habana. ,,' ~ . '
sible acceder á la petición dellnteresado. . J)11 real Qrdl'ln.1o 'die-oá .v. ~ pmasu. . Qon-eoimiente--y ,'-

De reárO':fden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás e-fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
demás efectoE.. Dios guarde á V. E. muchos 'años'.' Madrid drid 27 de abril de 1892.
27 de abril de 1892. •

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores'Cjapith~g~¿~;al CasÚlh la Nue'v~ é Inspector gme
~'al de InfaJ;1tería.

Señor Comandante general de Ceuta.

fi3e~9~e~º~~i~4..~..aen,ª!·al <:l.Q la ,lsla.de...11uha.,~ .gQll(,lft.-. ",
ral de Administración. Mílítar é Inspector de In. CajIiGé1f6':'
ral de Ultramar. .
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;]fumo. Sr::" 'ELRey (q;'ri: g:)', y. ~n, su~lJro.brei~.Rei.~.
Regentéa~I -~efti~'; ~n\HfJtk de tó"EqÜct~adó 'opor~íll-;;mellt~
por V:: '.m, coilmotlvo dh 'lu%'u,élezu' del tiempo, yde acuer~

ddcQn 'l11'i'rlformadb piOJ:'1\' iHkjJé'6ci¿úGenei'aI dé Admin~'
tración .1t1iliti:tr,.hiJ/tlirildú tl bieN' ttpr6bai:' las' 'ampÍiaciQúe~
desumiriiafrt>,a~éOinb'tis~~blepUl:águardias y cúarte¡íl,s qll~'

se 'de'ttma~'e~:1~"t~la96)i'~igld~h~ej'~irvfé~q~s~ lt l:i"'e~ .' r!l~·.
solver que eua'l3.'d.l(/'p'ot Irts'condICIOnel' dé localIdad sea po-

>,'!' :·!'f·t!~··~ .,;:~' "~r'~;" :l~'i"d¡ '-d~ ;,..·,f··,¡"t ~. ~ , " "!.,

WUftt~-·-'·~

¡ sll:tI'D, se.Q1ilmpe,Molooteúx(l'cs.o d¡f~OáplHzan'dÍY dit::ho'stt·
ministro á la entrada de invierno hasta qne 10fll'rigell;W 'del
:fria lo 1}agap., ne9~~ario .

De real orden lo digo á V. ~. para su conooimi-ento y q.()~

más efectos. Dios gnai:d~'~:v:· E. ml:ichos añ~s.: 1Iadrid
27 de abril a,c; 1,8~2. .:; • . . ..-

AZOÁRRAGA

Señores C;tpitanes generalc!, do Cataluñ~, Arag6ll, :V:~e.ncia,

Ghi.nada y Castilla la Vieja. ' . :: :;!tI : '
• ~ \ "': ( 1 ' \ ~ ., 1 t t:.' " ~ - .)

Señor lrispeotor general de Ad~inis-tración Militílr.

'.

. . ,

AmpliaCi.més 'dó smuinistros que se aprueban
j .' ...;' ",l."." l"".

" ·:&ltMió", que se cita. ~,~

Localid.alj.esDistritos

.i.d ;;' .t\.i ',; :
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AzcÁRltAGA
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mir;istración Militar, h~Mnmó;a,~a~ccede1)a lo que 86

f3olieita. ~

De real orden lo digo. á V; EtC: pmla su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dri<l.27 de abril·de 189'2.

Señor Capitáj1generaldeCatal~fia.·,"

~ñor Inspector general de Administración Militar.
, -,'1 ¡.,'

,M:~~¡,d" ~T d~ :ab~il de 1892.

,. : ;. '. \
,Excmo. Sr.: En vist~ de la instancia que V. E. cursó,

á este Ministerio, con su escrit0 de 22 de' 'lebrero 'úHínio,
promovida'pb'l"0I,Aynntamiento de Castellbó (Lérida), en
súplica de que se le ~utor!.<¡~~~pjará liquidación
los recibos de los suministros hechos á fuerzas del Ejército

en los m~~4rj!1~of)yffS~.~~Y~el?~~1z!.:.~~~I~~s,;;:e;tRey
(q. D. g.},-Y·eú sü Ilomói'e la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo il1for)Ja~?, .t1~r ![\Jnspeco~nGeneral de Ad-

CatalnfÍlt •.••••.••.••••..•..•.•• Pl'ovi~cia de Gel'o~ut.••.••. , .•.•• : :; Hasta fin dc murzo de ÍS!J2 el'sl'm'¡ini~f1;Q dcciú;·
: '1. I ' • • . • . bÓn,lÍ. todas las guardia de laprovillCI!'l. .'

luem.•..••.••••••••••••• __ •.••. Seo de Urgel.. ., " ' "~O Doble suministro de ~arbónálas íd. de la pl<>zll, •.
r·1 "",-. .• d¡i>¡" .. 'Ié!·l'·'······· ."., '.' ·l.r·1 · >uem•••...••.••••• :'.,.' ..·•· ;;1 ' tI( a :. uem. . ..
Aragón Jaca· , , lUeill. ' . '1 ,< ' . ""
Valencia '•..•• Albmi'ete ". "",. , •. J'IUE\ts; D,u de marzo de 18,92 el sumiuistro deckr·

.. :. . , ., ,', • ,. : Ir ' P<?tIá 1:;'" guaJ;d.i!\$.\ie,M pla~~., ,'\"
Itlom.•-'.......... ., .; Aleo, "' Hasia el ~O del m.lsmo ruc.s elld. ltL ld. . ..
Gt'lmada;',:< •.. ; . :;'.: •• l. Gl'añada Do Vi días en el suministro de coi:ribus'lilrle lit dld¡\: l'

. ,,¡: J,. :: - ;.' . ," " " ~ '. :. t&camento del Jarque y guardia del polvorín de
; l r. ." " San Miguel.

Calitilla la Vieja. -,,'.'; l••.\. •... ' .. Provincias de León, Avila y Oviedo ......•.•••• Hasta elIp !laJ,¡¡tiéala:~w.6be-l.'fftlníiriÍl'lti!o,ll.e·{l:'llJ!·;-·
Mn á todas las gu:ndias de dichas provincias.
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INSPECCION DE LA COMANDANCIA .cENTRAL
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DEPÓSITOS DE EMBA.RQUE:V: c.AJA GtNE);lAL DE ULTaaM;+\R
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Mes de abtil dé 1892
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GUíA TEÓRICO-PRKC,TICA ~DEL ES'CRIBIENTE

VADEMÉODM '. DEL.·O~~~ ;. "¡',r~,/'~-l'
'.' pon' r •.... .C,"· r')'

I ~ l.. ;':". :~ :'" :-w\ -.' ~:': ,":" ,ti A.-: \ ~.~ y

\,' .E~NR,IQ:UEf MHARTí~.. Y p.tJl":Xf·:. ¡: ~\, ...~
Aparte.de las instruCiones generales para el m~jor :s~~Viciode las oficiñd~ y efe~údón de los't'rabfjos fu"'oc;~11c~s,

así de los que forman la correspQndencia oficial, como d'e los de la privada, documentación en general, operaciones
de contabilidad, de archivo, etc. Contiene: curso 'completA,de redacció1J¡ y corrección de estile, servicios de Correos y
Telégrafos, división general de España, y multitud de notas curiosas é interesantes que importa mucho conocerá too
dos los oficinistas. . .

Dicha Guía, gue recomendamos á los escribientes de cuerpos y dependencias militares, no obstante sus ciento
sesen~a páginas, ~"Weuc\'e 'lIl~r~cio-;ie.unaflleseya ej-e.q¡I}lar. A. pro~ind~ se,..~:YÍa.ilhf.j.o ~t~er~ificado, ha· '
Clendo los I:ed/dos..ll.tal,}tdr, MinIst~lO."de,:jtl'Gobern~C1~n>, Y:. acdm~-aar)db el·Impor.te <'te V"SoIPp'rft!1n ejemplar; 'de
7'50 por seIS, y de 10 pesetas por Igual numero de eJemplares.' ,,:. ..... "

__o -----__-- - ~_.-.,-.,,-•• -........._-~-~-.-...,-__-.-,.-,-._-•.•- •.-._-.__ • .,., .•• "k_' .~

OBRAs 'EN' VENTA" EN LA ADJmtisTRACI6N ·D¡ti~DtAlUO~·,oF¡C~
,.,. . - " .•... .. • .' . <.:..... . ; ~ < ".. ...~ l i ~.~ ~ ~ .~ .' cr~" >".~

. ., y cuyos pedidos han de dJnglI'se al Afuninistrador d'el DñSmo- .,... ,.t.-' -'-" .~ ..

· Es-oeJaf6n del Estaa:o'~e-enera1 del Ejéroito, y esoalas de los ooroneles d.e las amas, ~-o~erpos é institutos
· en 1.° de ena.ro .de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 J~sétas en la Península y 5 en Ultramar.

Coleccion L9gis1atiV~ del año 1875, tomos LO, 2.° Y 3.", á 5 pesetas uno, .
1d.em 14. de 1876, '1886,1887, '1-888, 1889, -rBgoY1'8'91.'á 'Io-pesetas·uno. :" ;'::: .,~: ,~~. .
~ para la práctica del Código de ¡ustioi~)li1ita.r, por el auditor de g.uerrtt' 'D. :Javier Ugar-

te.-Dec1arados o~.ciales y de observancia obligatoria por real orden de 5 CIe febrero de este año
(D, O.núm. 28). •.. .

Cartilla de las leyes penales del ~ército, -arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
gnerra D. Javier UgaÍte.-Declarada oíicial, para su lectura 'a las dásel~' (le rr6pá;~ par reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por.'lá de 6de fentero, ifee$'te 'a'ño
(D. O. ny.m. 29), I peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cd'rti11á.· . ,.. ,. ....

, 'M ' . "(

. . ' .., .

O:BnAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LÁ GUERRA
Y 'cuyos pedidos han de dirigir~é directamente' a;lSefe 'B,'el'iili'nti'o"

~f~pa milit~ itinera:rio de ERpaña.-Se. hallan de venta, tiradas en ~res,col~re~,.;yal preció da
2'50 pesetas cada una, las hojastrle signos convencionales, y las que, en ordfln de colocación, tienen lOiS ;l1lime
-:')s 45; 46, 54, 55,56,64 Y 65, que c,Qmprenden, respectiv::l.1nente, parta de las pÍ'ovincias oe M~clrid,. Gu~d~la.
;,.r-a, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guurlalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, C:'Í.ceres, Badajoz, Ciudad
heal.-Madrid, 'Cuenca, Toledo, Ciuclad Real.-Cuenca, Valencia, Alba<.:ete.'""'""-BJ.:1ajo7., Ciudad Real,CÓr.do1;>.q,.,,·-

· Ciudad Real, Albac€\te, J~én. .
• 1 ..~.' -'1 ,~'

\ .
Vistas panorámioas, reproducidas pOI' medio de la fototipia, !'fue han de 'ílMtl"'ar fa Narración de la

:$u:erra Carlista de 1869 a76. El precio se@lado es él de 0'75 -de peseta lámina, .. siempre qlle se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada: úrio <.W los teatros da operaciónes' d:éi 'Norte, Centro y Cataluña,
Y' de 2 pesetas VIsta CtÜ1D!10 se compre una Buelta. . .

Ha'sta al10rase han repal'tído Tas sigüielités: l.IiiFiaria.- Vera·.--Cast1~o Urdiales.-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea.- Valle de Somor1'ostro.- Valle de Sopuerta.-San Ped,,'o Abanto.-Pumde la Reiná.--Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-CastelrjuUit de 'laRoáa;
Castella'l' de ¡Vt~ch.-},fonte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú..;.:....Elgueta......:..To·
losa.·-Collado de Artesiaga.-·Puel'to de Urqtdola.-Batalla de 01'icain.-Mo1"ella.-Cantam'e}a.-Puente ele

:. Gua1'vliola.- VaUe de Somorrostr9 (bis).-Seo de' U1~gel_Hernani.--.Puebla de A"~ganzón.-Peña Plata.
jrún. -Sima de IgUl'quizá.-Puénte de Ostondo.-Guet¡tria.:......MonfeJUr9·a.-Orio.-Elízo"ndó..:..:..Pu1gde.reJd.
-Estella. .
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